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FRIGIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimeetre .............................. 3« peaetu.
Semestre ................................. 6« —
Anual .................................... 121 —

Lea euscripcionea ae eolicitarán de la Xdmmüfracióe 
46 Arbitrio* Proviwciele* (Diputación Provincial).

Lita de fuera podrán hacerte remitiendo el importa 
eer riro poetal u otro medio.

. Todo* lo* pago* se verificarán
we la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Lo# nómero# que ae reclamen- deapuéa. de tranacu- 

ridoa cuatro iía* deade tu publicación sólo se aer- 
virán al precio de venta, o tea a rj* ptaa. loe del 
tío corriente; *’75 ptaa., loe del alo anterior, y de 
•trae aloa. una peaetit.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que ee inserte, l’s* pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción. 

_ Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• imertaríu 
frtMo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
renido, las de la ,)rimera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los " - que se pidan.

rampoc, derecho más que a un solo ejem 
piar, que • ..icitará en el oficio de remisión del 
original, los Ceñiros oficiales.

E' Bo l x t iw Of ic ia l  se halla.de venta en la lar, 
prenta del Hogar PignateHÍ.

lOLETIN OFICIAl
BE LA PROVECÍA tE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa seáore. Alcaldes y Secretario# reciban 
. c c , Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
4 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gruente.

Los sefioree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
Mbilidad, de conservar loa números de este Bo l x t iw , coleccionadoe 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
61 cada semestre.

U. leye# obligan en la Península, iela. adyacentes, Canaria, •, 
terntorio, de Africa rojetos a la legislación peninsular, a los veinte 

Pramu,S»c>ón. ai en ellas no ee dispusiese otra cosa (Có 
81kD Civil). "

Las diepoeicionea del Gobierno eon obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deade 
cuatro días después para los pueblo# de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA

Núm. 5-487 •

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo .sdlidtado D. Claudio Gracia Ha instala
ción y funcionamiento de un taller de fum^tería y 
un motor eléctrico de 1 HP-, len la calle .de Palomar, 
núm. 22. con destino a su industria de fumistería, 
sle abre información dd treinta días, durante los cua
les serán oídios los veqnos más inmediatos al Ihgar 
de la instalación, (informe a lo precap^iadoi en 61' 
a/rtjculo 164 de las Ordenanza» munidipalfes, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al 
Cn qufc se publique este anbncio en d “Boletín Ofi- 
cia'l” de esta provindia.

Lo que se anun<ta allí públtí|c¡o para sü conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1944- — El Al
calde, Francisco Caballero.

♦ * ♦

Habiendo solicitado^ D. Francisco Soriano Lucia 
instalación y funcionamiento de tres motores 

eléctricos de 1 HP- ¡cada uno, en la Av|enj.da;dei Te- 
rtíel, núms. 20 y 22, con destino a su industria de 
taller de maquinaria, se abrc información de diez

díais, durante los cuales serán oídos los -viecinos más 
¿inmediatos a|Í lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
n^unicipales, cuyo plazo empezará a contarse detsde 
di día siguiente ál en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” d|e esta provincia.

Lo que sle anunda al' públi|co para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1944. — El Al
calde, Francisco Caballero.

,♦ * *

Habiendo solicitado D. Vicente Tobajas Mqreno, 
la ¡nstaj ación y funcionamiento de un taller de cons- 
trucciontes y reparajeiones dléctricas cion (un motor de 
3/4 de HP-, en la caite de Germ^lnías, núm. 3, con 
destino a su indu|sttá de construcciones y repara
ciones eléctricas, de abre información de treinta día¡s, 
durante los cuales serán oídos |!<os Vejcinos más inmen 
diatos ali lugar de la |i|nstalación, coniforme al lo pre- 
deptuado en el artícuf-b 164 de las Ordenanzas muni- 
cipalies, cuyio plaizo empezará a contarse desde el día 
siguiente a'l en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” dC esta provincia.

Lo que sle anunq:a aí púbftilqo para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1944- — El Al
calde, Francisco Caballero. ♦

A * * *

M.C.D. 2022



2082 BOLETIN OFIC1AE

Habiendo solicitado D. Antonio Barbany Borre1!, 
la inistala;ción d|e un ascensor-montacargas y nn motor 
eléctrico de 4 HP. en cada unai de Utas casas sitas en 
Avenida de Calvo Soteno, núms- 42 y 44, con destino 
a rnoMer los citados ascensores-montacargas, se abre 
información de diez días, durante llds cuales serán 
oídos los veo'nos ;nás inmed’atüs al lugar de a 
instalación, conforme a |!lo preceptuado en el artícu
lo 217 de tas Ordenanteas .ntuni'hipaliesi, cuyo plazo 
empezará a contarse) desd.^ el día ^'g^iente al en que 
se publique este anuncio en el “Bá'tín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia ál’ púbtlíi|co i^ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1944- — El Al
calde, Francisco Caballero.

* * *

Habiendo sollicitado píos Sres- Embid y Hernández 
la instalación y funcionamiento de un motor leléc- 
triico die 1 HP., en M calle de Boggieiro, núm. 67, 
con destilo a su industria de tall'er de imprenta, sfe 
abre información de diez días, durante los cualfes 
serári oídos los vecinos más inmlddiatos ajli lugar de 
la instalación, conforme a lo prefcMptuado en eí ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipales', a^"o plaL- > 
zo empezará a contarse desde di día siguiente al 
en que Se publique este anuncio en el “Boletín Ofi- 
dát” de esta provinlcia.

Lo que Se anuncia al! púb|liilciO para su conocimiento ■ 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de no dembre de 1944- — El Al
calde, Francisco Caballero.

Núm. 5.497 ’

Institúto Nacional de Colonización

ANUNCIO

Se anuncia concurso público para el destajo de las ' 
obras de explanación y de fábrica del camino rural des
de el kilómetro 33'148 de la carretera de Zaragoza a 
Francia al pueblo de Ontinar y Azud de Camarera, en la 
zona declarada de interés nacional de La Violada 
(Zaragoza), cuyo presupuesto por administración as
ciende a 126.634,72 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones del concurso 
podrán examinarse en las oficinas centrales del Institu
to Nacional de Colonización en Madrid (Avenida del 
Generalísimo, 31), y en su Delegación Regional de Za
ragoza (Canfranc, 2), durante las horas hábiles de ofi
cina. • .

* Las proposiciones y el resguardo de haber constitui
do una fianza provisional de 2.500 pesetas deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas indicadas an- .

tes de las oncS*horas del día 12 de diciembre próximo 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar en la Direc
ción General de Colonización (Avenida del Generalí
simo, 31, Madrid), a las doce horas del día 16 de di
ciembre.

Madrid, 24 de noviembre de 1944.—El Secretario 
general, Carlos González de Andrés.

Núm. 5,450

■ Subinspección de Servicios y Movilización 
de la 5.‘ Región Militar

Revista anual

Todas las Autoridades civiles encargadas de pasar 
la revista anual del año 1944 deberán tener muy en 
cuenta que únicamente deben dar cuenta a la Zona de 
Reclutamiento del personal que ante ellos pase la re
vista en las situaciones siguientes: Todo el pertene
ciente a los reemplazos de 1927 al 1932, ambos inclu
sives, y el procedente de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase y de servicios auxiliares que 
hayan terminado las revisiones reglamentarias sin in
corporarse a Cuerpo, bast í el reemplazo de 1941 in
clusive. La relación de este personal debe ser remitida 
inexcusablemente en la primera quincena de enero 
próximo, ajustada al formulario núm. 1.

El personal de los reemplazos de 1933, hasta el 
último licenciado que se les presente a pasar la ci
tada revista, deberá incluirse en la relación que para 
cada Cuerpo han de formular, bien entendido que en 
estas últimas relaciones solamente podrá figurar per
sonal que oertenezca a un mismo Cuerpo para caso de 
movilización, es decir, agrupándolos por Cuerpos y 
formular relación por separado de cada uno de ellos, 
cuyo dato deberá tomarse de la hoja de movilización 
que obre en poder de los interesados, aun cuando hubie
sen sido licenciados de Cuerpo distinto. (Formulario 
núm 2).

Si algún individuo no tuviera hoja de movilización, 
o no supiese a qué Cuerpo está destinado para caso 
de movilización, debe incluirse en la relación para el 
Cuerpo que lo licenció, ya que el personal de los re
emplazos de 1933 hasta el último licenciado, por ha
llarse en situación de disponibilidad, hay que enviar 
la noticia de la revista.anual a los Cuerpos a que estén 
afectos o destinados para caso de movilización, cuyas 
relaciones, si alguna Autoridad civil desconoce el pun
to donde radican los mencionados Cuerpos, deberá 
remitirlas a la Zona únicamente para ser cursadas a los 
Cuerpos respectivos, no pudiendo por ello venir inter
calados en una misma relación individuos que perte
nezcan a Cuerpos distintos, para caso de movilización.

Para evitar devo'uciones, que retrasan y entorpecen 
el servicio, se ruega a todas las Autoridades el mayor 
interés en la confección de las atadas relaciones de 
revista anual en la forma que se indica en esta’circular, 
conforme determinan la Orden de 1.® de noviembre de 
1943 (Colección Legislativa' núm. 505) y el artículo41 
del Reglamento de Reclutamiento de 1925, que dispo
ne que inexcusablemente han de remitir las Autorida
des civiles y Comandantes del puesto de la Guardia Ci
vil las mencionadas relaciones err la primera quincena 
de enero.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1944.—El General 
Subinspector,

M.C.D. 2022
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Formularlo núm. 2

Alcaldía o Puesto de la Guardia Civil de
Revista anual de 1944

Núm. 5.430 -

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la provincia de Zaragoza

Por el presente se hace saber que los tipos eva
lúatenos de las fincas rústicas de cada uno da los 
términos municipajlies- que a continuación se indican 
son los siguientes:

A^borge -
Cereal, riego: primera, 1.251 pesetas; segunda, 

986tercera, 854; cuavia, 556
Frutales, riego: úrxa, 1.135 peseta-
Viña, riego: única, 6¿i pesetas-.
Olivar, rieg< : primera °28 y setas - segunda, 768; 

tercera, 728. '
¡Cereal, secano: primera,. 96 pesetas; segunda. 46.
Almendros: úni|ca, 182 pesietas.
Eras: única. 96 pesatas.
Erial a pastos: única, 14 pesetas.
Cañas: única, 240 pesetas.
Arboles de ribera: primera, 257 pesetas; segun

da, 168.
Olivar, secano: primera, 481 pesetas; segun

da, 358.

Badutes
Cereal, riego: primera, 755 pesetas; segunda, 689; 

tercera, 523; cuarta, 368.
Cereal, secano: primera, 194 pesetas; segunda, 173; 

tierqcra. 159; cuarta, 138; quinta, 117; sexta 53; 
séptima, 39. #

Viña, secano: .única, 310 pesetas.
Eras: única, 194 pesetas.
Pastos: única, 14 pesetas. ,
Arboles de ribera: única, 257 pesetas. ,
Monte público, núm. 96: liquido imponible pese

tas 5.723,25.
Idem, 95: líquido chTiponibe, 1.15840 pesetas.

Frutales, riego: primera, 1.490 pesetas; segunda, 
1372; tercera., 11194; cuarta. 957; quinta, 720; sex
ta, 543. "

IGereal, riego: primera, 1.317 pesetas; segunda, 
1.119; tercera, 986; cuarta, 821; quinta, 656; sex
ta, 457. c o

Olivar, riego: primera, 888 poetas; secunda, 529; 
tercera, 410.

Cereal, secano: primera, 103 pesetas; segunda, oz, 
tercera, 53; quarta, 46.

Olivar, secano: priniera, 200 pesetas; stegunda, 
165 pesetas. ’ ,

M.C.D. 2022
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Viña), Secano: primera, 395 pesetas; seg'iilnda, 310; 
tercera, 225.

Erial1 a pastos: primera, 23 pesetas; segunda, 14.
Eras: única, 103 pasetas.
Cañas: únicai, 240 pesetas^
Arboles de ribera: primera, 191 pesetas; segun

da. 168.
Mara

Huerta: única, 1.808 pesetas.
Cereal’! riego: primera, 1.218 pesetas; segunda.

920; tercera, 788; cuarta, 523; qjuinta, 358.
IRrutan.es, riego: primera. 1 -609 pesetas; .segunda, 

1.253; tercera, 898; cuarta1, 602; quinta, 543.
Cereal, secano: primera, 180 pesetas; segunda,

124; temiera, 89; cuarta, 53 ; quinta, 32.
Almendros: única, 121 pesetas.
Viña, sycano: primera, 480 pesetas; s?glunda, 352;

tercera, 267; cuartal, 2215;.quinta, 182:.
Erial a pastos: primera, 14 pesetas; segunda, 8;
Eras: única, 180 pesletals. "
Prado: única, 118 pesetas.
Leñas: única, 20 pesertas.
Pinar: únyea, 38 pesetas.

M\eqiñnenga .
'Cereal, riego: primera, 523 pesetas; segunda, 457;

tlerdera, 358.
Frutales, riego: primera. 720 pesetas; segunda, 

602; tercera, 483,
Cereal, secano: primera, 60 pesetas; segunda, 46;

te|rdera, 32. _
Olivar, secano: primjerá, 235 ¡peisetas; segunda, 

200; tercera. 165.
Viña, secano: única, 182 pesetas.
Almendros: primera, 243 pesetas; segunda. 162;

tercera, 121.
Leñas: úrica, 60 pesetas-
Eras : única, 60 pesetas.
Erial a pastos: primera, 14 prietas; segunda, 11;

tercera, 5.
Lefias: única, 12 pesetas.
Pinar: única, 26 pesetas.
Arboles ds ribera: única, 146 pesetas.
Cañas: única, 240 pesetas. ,
Monte público, (El Berp): líquido imponible, pe

setas .5.851.
Idem (El Plano): Ilíquido imponible, 1.936 pesétas.

Mpntó»».
Frutales, riego: primega, 2-793 pesletas; segunda, 

2.320;, tercera, 1-964; ciíarta,. 1.727; qu'nta, 1431; 
sexta, 1.016. -

Cereal, riego: primera, 1.483 pesetas; segunda, 
L384; tercera, 1.086; cuarta, 854; quinta, 589; 
sexta,. 391.

Cereal, secano: primera, 115 pesetas; segunda, 
110; federa, 60. , ,

Viña,, secano: primiera, 395 pesetas; segunda, 352; 
t .rdera, 182.

Erais: primera, 145 pesetas; segunda, 110; terce- 
ya, 60.

Erial a pastos: primera, 12 pes(eitas: segunda, 6
Prado: única, 98 pesetas.
Alameda: única, 324 pesetas.
ArboÜfes de ribera: única, 279 pesetas.

Monte público núm. 119 b: líquido imponible 
7.i804,10 pesetas.

Idem núm 19 liquido 'imponible, 2.304,03 pe
setas-

Rodén
Cereal, riego: primera,, 722 pesetas; segunda, 391; 

tendera, 292; cuarta, 225.
Frutales, riego: única, 6G1 pedias.
Olivos, riego: primera, 768 pesetas; segunda. 728;

tercera, 410; /cuarta, 330. _
Viña, riego: primera, 567 plesetas; segiunda,, 437.
Ccneal, secano: primera, 89 pesetas; siegunda, 53,
Erial a pastos: única, 11 pesetas-
Eras: única, 89 pesetas.
Pradera: única, 68 pesetas.
Arboles de ribera: única, Jv8 pesetas- 
iCañas: primera,'445 pesetas; segunda, 291.

Retilla d<e Ebro
FrutaGe^, riego: única, 1.135 pesetas.
ICeríla!, rilego: primera, 1086 pesetas, segunda.

986; tercera), 920; cuarta, 722; qu'nta. 5 56.
Oj'ivar, riiego;' primera, il-l27 pesetas; segunda, 

808; tercera, 649.
Cerca,1 siecano: primara, 110 pesetas; segunda, 

89; tercera. 68; cuartat, 46-
Obvar, secano: primera, 218 pesetas, segun- 

dq, 147.
Viñas, sjecano: únida, 225 pesetas.
[Erial a pastos: única, 14 pesetas.
Prado: única, 83 pesletas.
Ai-bol'es de ribera: úp'ica, 168 pesetas.
Cañas: única, 240 pesetas-
Zaragoza, 23 de nloiviemibre de 1944. — El Inge- 

nero-ijdfe de Brigada, Francisco J. de L’rrícs,

Núm. 5.008

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 271)

—Autorizar a D. Alfonso Miguel Latorre para 
colocar un rótulo-anuncio en la fachada de su 
establecimiento de maderas, situado en el barrio 
de Jesús.

_Devolver a D. Antonio Diez la cantidad do 
300 pesetas ingresadas en concepto de fianza en 
esta Depositaría municipal, por la concesión ya 
caducada del puesto núm. 14 de fotógrafo am
bulante, ya que cumplió sus compromisos sin, 
responsabilidades exigibles. ,

—Aprobar la liquidación de la feria del Pilar 
de 1943 y sus prórrogas, en la forma que se de
talla. ,

—Sancionar a D. Félix Alloza con triples de
rechos y a D. Ricardo Rey con dobles derechos, 
por diferencias de existencias de vinos observa
das -al practicar el aforo de sus respectivos es- 
blqcimientos que son como s3 expresa en el dictamen.

—'Desestimar escrito del Director deíD Banejo uc 
la Prop'ddad. que solicita en nombre de D. Ramón 
Abós, propietario de la casa Avenida Hernán Cor-

M.C.D. 2022
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5 d rdo 61 mbro-
miento de vinos situólo 7 d° Un eStabI<^¡' 
razones que"^ " '“s P»" >-

. —Quedar entrada d¿ cuadra a ,
intereses para la enajenadón * ^¿TblraV'0'1 C

49 dC h Z™a d= "e9*

"Sbt “iS^i

de la plaza de Lanuza 1 d J AIer-ado
—iDenegar autorización ai) f ,c¿ rr

trasladar un kiosco dedicado a ¿ neata para 
de Lia Playa ^e Terrero a 11 de florcs
la parada dd tranvía J Proxln"« a

»i™.
te al segundo trimestre de 1944 ^P^'^ien-
ord7r^osba¿ ^Uio« P^uesto,

¿ ,a *
ñn7LNAitaCCed7,? lá permuta solititada por tos se- 
nfedad" fOnS°i Palonmr» de unos terrenos de su pro- -

Avenida del ocarín] (zona de Mlifaíbuleno) nnr ntme aPtiad ^uniqpal, y 11 VeT^V^VlVex " 

priqpiacion de los mismos, pudiendo dichos señores ' 
ÍeXr fe teiilíenOS que deseen, acu-

a 0 directamente, si celebradasdos, quedasen desiertas. acoradas
oí ~JnstaIalr1 Previo^ -los trámites correspondientes ri1

nn n13 la ^ Paraíso
< 1 grupo de casa¡s Barbany, tan pronto sea

concertada ¡fe operación de crédito de 4 000000 de 
» para obras de (urbanización deTz^a de 
ensanche de Miraflbueno. d

—Apqobar el proyecto de pardelación presentado 
D; ^os Baiagu^r y don

§ y D. Pasfcual Borruey Cabrera(, refátivo a una 
nica de su proptdad situada en efl* Paseo de 'as 

amas, Torrero, 238 (zona de ensanche de Mira- 
floras, manzana A).

a- D- Mí^éI Martínez adjudi- 
« te AS *.ins^la*" d<$ altantarillado
en las calles de Agustina Simón y su bifurcacón 
izqrnerda. una prórroga de tres mes* en elX” 
fijado para terminar Has mismas.
. dos, íy-ias príesentadas por la. Sop
dedad^Anomma -■tomento de Obras y Constrnc- 
heies refativas a trabajos rilados por la mis
ma en la zona de ensanche de Miralbueno v Que

Sas cantldades de 19269,49 .pesetas y 
4-.76L31 pesetas, ñespectivalmlente, siendo satisfe 
chas con cargo a la consignación que para obras y 
mejoras de la Expresada zona figuran en d presu
puesto ordmaro de la misma, capítulo II. articulo 
o. , correspondiente ad alño actuai-

—/DHsponer continúe prestando servicio para los 
trabajos del' Ceinmtferio el personal eventual 
durante quÁnice días, y proceder a la habilitación de 
un nutivo créd to d^ 5.701,50 pedías a q^ asccnde. ; 
lanías nominas semanafles', haista final de septiembre.'

Pablo ? quista Román Koman

s^ió» ordinaria de 11 de agosto de 1944 
IX^.aPr°badÓn dd la anterior.

í *"« w

Í &;V de Mite,s UnivardtíL 

,as^n- 
ca durante Id fiesta paíXl dt. Sai“

■nusmo sobre d AyuLnSo de 1^°
de la Umverspdad Cesaraugustana. durante 

de en h
personabdades. ■ y * 56 «Wulnique a dichas 

a7^,“ d^a
Sta Sr^Sd™ Por el acuerdo deñor Ih t dC f0*1^ en acta satisfacción 
por fes distinciones de que han sido objeto 
m Ranán K^rnT P Mnd0 al ridista

iwinan Román Pablo.
r1n«Q^rt,lr't‘Lradal*.»'’S lon&ramfailtos intw 
irnos e.^ctuados pqr la Afloíddia, efe Avlidante dieD' Gudkr™0 G^and* 

^rdü Soláns y don

-Qtedar enterada de los permisos concedeos
* indio J>5>rlnClal de San5dad a 105 Médicos que 

^G^o de «a Beneficencia munida 
indicando ají mismo tiqmpo fos (Médijccri que han 
de sai^lirlos (jurante su aus^cia.

de Un oficio de Ia Sociedad 
tmdn Cn qUe di interés demostrado hacia aquella entidad al redactar di nuevo 
pliego de condiciones de arriando d< Teatro Prin- 
ciiDaJll ■ 1
d C1 títU1° de ,1|Ols ks^ios en la Facujltad

beCano ^"tápail D; Antonio 
Lopcellon Martínez.
1 -íS?'S1fnar en Próxymo presupuesto ordinario 

de 945 a|l portero de la Casa de Socorro D Luis 
Corbi e/ sueldo de 4.800 poetas anuales . y como 
crédito reconocido la cantidad de 664,80 pesetas que 
ha, dejado de perci^r en los años- 1943-44. por dife
rencias qu|e no le han sido satisfechas.

-Condeder ¡un mes de p^-miso, sip sueldo, al 
Guardia Murt^pafi de 2.a D- |Q|emente Acia Casasús.

—Adquirir dos ejemplares de las obras “Los te- 
rntqiios españoles del Golfo de Guinea” con careo . 
a b consignación que para adquisición de libros 
con destino a la biblioteca nlunicipal exisfle en pre
supuesto. .
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—Conceder un mes de licencia, sfa sueldo: Al 
Oficial!' 3.° de la Secretaría D. Miguefl1
Angel de Pascual Borao y al • Guardia municipal 
D. Luis Ru|balcava Grandle.

Quedar enterada de oficio remitido por el Ex
celentísimo / Teniente General D. José Monasterio 
Ituairte, por iel que agradece profundamente a la Cor
poración el acuerdo de concede ríe la Medalla de Oro 
de la Ciudad.

’ —Desestimar la concesión de la Medalla'de Plata 
de la Giudald, a D Luis Trinchón, por no reunir las 
icondiciones exigidas.

—Ceder a la Jefatura Provindall' de l< E- T. y 
de las J. O. N. S. el edificio de la Lonja para cele
brar durante losi días 1 al¡ 12 de septiembre dH 
II IConqurso Artesano, en las condiciones que se in
dican.

—Ddclairar, por estje año y los siguientes, hués
pedes d¡e honor a los A'lcalMes de Hul^ca) y Tei-ud, 
el día de Nuestra Señora dell Pilar.

—Abonar a los dos conductores camilleros de ¡la 
Casa de Socorro una peseta diaria de gratificación, 
al partir de l.° da entero próximo pasado, y que la 
continúen pencibiendo hasta que se regularice el ser
vido.

—Acceeder a lo solicitado por lia Cámara Oficial 
d|el Comerdo y de la Ind|ustria de esta efudad y por 
el Mdseo Comercial de Aragón. de que los miembros 
designados por d Excmo. Ayuntamiento para cons
tituir Id ponenda que estudia y La de proponer la or
ganización del Patronato encargado de regi'te la 
IV Feria Nacional de Muestras formen parte defl Go1- 
mité Ejecutivo ce la misma, figura.hdo en este el 
Teniente de Alcaldle D. Riudesindo Nasarrc y el Con- 
fejal D. Joaiquín Maggioni.

—Desestimar petición dell1 (Catedrático de Química 
Tecnica de esta ciudad, de subvencionar la publica
ción de un segundo volumien de conferencias de am- 
pl:^ción.

-—Señalar las normas del viaje de la Afeúdía al 
campamento de Milicias de Santa Fe de Montseny 
y al albergue dgl; S’. E. U. en el Ptieiyo del Jaca.

—Aprobar relación de facturas presentadas por la 
Sdcción de Gdbemacon, qué asciende a la cantidad 
dje 67.069, 07 .pesetas.

—Conceder permisos para reatizar diversas obras 
en: 12 de Octubre,. 15; Cérdán, 33 ; Zlunrílacárregui, 
3; Tohe Ntiéva, 25; San Fernando (angular a Ave
nida de Cuéllar); Azogue, 4; Viva España, 36; San 
Jorge, 12 y 14; Rambla,, 20; 'Camino Monzalnafba, 
sin número; Rushnol, 2. y! terrenos anexos a la iglie- 
sia de San Juan dé ^os Pañetes

—Autorizar para construir edificio: a I). Romual
do de Toledo, como Presidiente de la Junta Central, 
con destino a Colegio dé Huérfanos del Magisterio, 
en iprdlbngac’iónl de Pa IGtian Vía; a D. Florencio Sán
chez en General Franco,, 43; a D. Damiél Lapetra en 
San Francisco (angular a Gr uí Vía), manzana, 6. par-, 
celias 1, 8 y 9; a D. Cándidd Castillo en Rebota
ría. 24; a D.a Josdfa Lallana én) Saín Agustín, 8; 
a D. Micluéle Marotta, chalet en plaza de Colón. Paseo 
de Ruiseñores y calle dejÜás Escuelas; a Di Raimun
do Monterde en Armas, 96; a D. Sdbastiár Apa
ricio en barrio de Garrapinillos; a D. Roque Malo 
ien Bonária, 11; a D. Martín Rubioi en Camino de

Va imana, 3; a D- José Alguacil en Miralbueno 116 
duplicado; a D. Pedro José M^eo en Camino Cuar- 
te, 64; a D. Julián Sqral en Alegría, ,li; a D. Mar- 
ccj no Bernal cubierto ten Miraillbueno, 2C7 y a don 
F rancis(CQ Lea]! na^te1 en Avenida de Cataluña, sin nú
mero.

—^Conceder permisos: a D. Antonio Mallcu para 
reforma y aumento planta en Santa Dresa, 12; a don 
Pedpd Domingo ipafa aumento deviso en Lizarbe, 6; 
a D. Alberto Forés, reforma de d stribución, modi
ficación de tres huecos, colocación de tres dinteles y 
trds-postes en San Migu< 6 y 8, y a D. Tomás Usón 
para reforma de distáb|ución en Esciie.as Pías. 25.

Autorizar a D. José Patac.os, Gerente de Casa 
Madurga, S- A, para rdgar dos veces al día la acera 
del edificio paseo de las Dalmas, 3.
- —Entregar a D. Manuel Ri'ppill y Hermanos una 
copia del plano en qufe puedan delimitadas Tas alinea
ciones que con arreglo, al pilan de enfeanche de lá 
ciudad afectan a un terreno d|e proptadad en el 
término de la Ortilla, previo pago dle su valor

—Aprobar presupuestos de las obras necesarias a 
íleaUizar para continuar P¡a construqción y arreglo de 
parti'Os ddl nuevo pabellón de la Casa, Amparo, duyo 
valor importa 19-949,25 pesetas, y certificación de 
obras Healizadas por la icontratai de la canstrucción 
de una cámara de sedimlentadión rápida de las aguas 
en Casabflanca, paira el abastecimiento de ia ciudad, 
por un valor de 24.196,58 pesetas.

Autorizar a D. Rogelio Tlur Pallier, en nombre 
de la S. A- “Tur Sucesores”, para empalmar a la 
tuberíal general la conducción de aguas db la fábrica 
de regaliz (sita en la calle del Asalto) en la misma 
forma qu|e existía antes, de ser destruida hace algu
nos años!.

—Addeder a Ja petición de los vecinos de la calle 
de San Mi^udl1 de que se intensifique el alumbrada 
de la mencionada calle.

■—DtefVoMer la) fialnza constituida a D.- Agustín 
Llovería, cóni motivo de las obras de derribo de la ca
sa Plaza San Antonio Abad. 3; la constituida por 
D. Pablo Weber,. por d suministro de un auto-tan
que con bomba, destinado al servicio de extinción dé 
incendios, y la fianza complementaria, a i’a S'oiciddad 
“Obras y ConstruOqbnes Damari”, como contratista 
de las obras de instalación de tiuberí-is para abaste
cimiento de agua’ en el Paseó de las Damas.

—Incluir len él presuputesto próxima la consigna- 
ciónl de 10.1000 pesetas a fin de utilizar la barandilla! 
de hterro existente en Pos antiguos viveros de 1a 
PueHa del Duque para los puentecillos del Parque 
de Primo dé Rivera. „ .

—Encargar a D. Francislco Bueno el derribo' de la 
casa Monserrate, 11. percibiendo dicho smor. ade
más dél aprovechamiento de los materiales, pesetas 
5^900.

—Adjudídaír a D. Manuel Callao la demolición 
de la fínica Monserrate. 13. por él aprovecham ento 
de los materiales, y además, percibirá Ubi cantidad 
de 6.155 pestetais. •

,—Autorizar a la Dirección de Ingeniería munici- 
pali para real zar las obras por administración, para 
construir /un pozo destinado a la práctica de pruebas 
de las aguas subterráneas del río Ebro, que importa 
la cantidad de 19-500 pesetas.
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—Denegar el permiso qme solicita D.a Concepción 
de Oto para construir (un edifiáo en la calle de Isaac 
Peral (angular a San G'lemente), y que se le exija, la 
albura concordante con líos demás edificios colindan
tes o qu¡e están emplazados en dicho sector.

--Aprobar tel proyecto de variante en el plano de 
Ordenación de la ciudad en la zona de enlace de ca
rreteras, fTente a la proHongación de la Gran Vía, 
que se acompaña al dictamen. -

(Continuará)

 ■ S E C C i o ñ " VeTt a
ARIZA ' Núm. 5.500

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extra
ordinaria celebrada a! efecto y por unanimidad de 
todos los Concejales que forman la Corporación muni
cipal, ha acordado solicitar del Banco de Crédito Lo
cal de España la concesión de un préstamo por impor
te de 900.000 pesetas, destinadas a la amortización del 
crédito de 500.000 pesetas concertado con la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
y el resto a la ejecución de obras de ampliación de 
la red distribuidora de aguas y alcantarillado, según 
los oportunos proyectos que han sido' igualmente 
aprobados por este Ayuntamiento.

Y habiéndose acordado someter ambos acuerdos a 
los trámites sustitutivos del «referéndum», de confor
midad con el Decreto de 25 de marzo de 1938, se 
anuncia al público la apertura de la información públi
ca prevista en el expresado Decreto, por espacio de 
quince días naturales a contar del siguiente al de ía 
publicación de este anuncio en el Bo l e t íj * Of ic ia i 
de la provincia, durante cuyo plazo podrán acudir por 
escrito a exponer lo procedente ante el Excmo. se
ñor Gobernador civil o este Ayuntamiento, las,perso
nas naturales o jurídicas a cuyo particular interés 
afecten directa y especialmente los acuerdos expresa
dos y las Corporaciones o entidades de interés público 
o general y de carácter social o económico radicantes 
en este término municipal.

Ariza, 27 de noviembre de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Nonay.

BARBOLES Núm. 5.507
Por defunción del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Inspector municipal veterinario de 
este partido, que lo constituyen Bárboles, como matriz, 
y sus anejos Grisén y Pleitas, abriéndose concurso 
para su provisión interina por término de veinte días 
hábiles a contar del siguiente al en que el presente se 
inserte en el Bo í.e t ín Of ic ia i de la provincia.

Forma de provisión: Concurso libre
Dotación de la plaza: 2.000 pesetas de titular y 754 

por inspección sanitaria de cerdos sacrificados en do
micilios particulares.

Censo de población del partido: 1.704 habitantes.
Censo ganadero: 494 cabezas.
No existe servicio de mercados.
Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 

a esta Alcaldía, debidamente reintegradas y acompaña
das de los documentos que estimen pertinentes.

Bárboles, 22 de noviembre de 1944.—El Alcalde, 
Joaquín Soler. "

LETUX ' Núm. 5.506
Durante el plazo de cinco días, contados desde la 

publicación de este anuncio en el Bo ij e -t o f ic ia s  
de la provincia, quedan expuestos al público los plie

gos de condiciones aprobados al efecto, para el.arbi
trio del macelo, carnes y pesas y medidas para el año 
1945, en la Secretaría municipal, al objeto de oír recla
maciones.

Las subastas tendrán iugar e! día 25 de diciembre 
próximo en h Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
la del Concejal en quien delegue y hora de las once, la 
de pesas y medidas, y bajo el tipo en alza de 1.000 pese
tas; y la de macelo carnes, a las doce horas de dicho 
día, bajo el tipo en alza de 1.500 pesetas.

Si por falta de licitadores quedaren desiertas estas 
primeras subastas, se celebrarán otras segundas a los 
ocho días siguientes, a iguales horas y con las mismas 
formalidades que la anterior, con la rebaja del 5 por 
100 de los tipos que sirvieron para las primeras.

Letux. 24 de noviembre de 1944.—El Alcalde, De
metrio González.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 5.495

JUZGADO NUM. I
JAUME NICOLAU (Pedrona), de 20 años, soltera, 

sus labores, natural de Lloseta (Inca), etc.,
Por medio de la presente, y por haber sido ya ha

bida dicha procesada, se cancela y deja sin efecto ía 
requisitoria núm. 4.833, que aparece publicada en el 
BoTFTfw Of ic ia i de esta provincia de fecha 27 de 

octubre último, llamándola.
Pues así lo he acordado en el ramo de situación 

dimanante de sumario numero 470-1942, sobre corrup
ción de menores y falsedad, contra aquélla y otros.

Zaragoza a veinticinco de noviembre de mii nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, 
Carlos María García. *

PARTE NO Óf Tc ÍAL
- • Núm. 5.510

Comunidad de Regantes de Terrer
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 

de las Ordenanzas porque se rige esta Comunidad, 
se convoca a todos los regantes de la misma a la junta 
general ordinaria que tendrá lugar el día 10 de diciem-, 
bre próximo y hora de las tres de la tarde, en la Casa 
Consistorial.

Los asuntos a tratar serán los siguientes:
1 * Examen de la memoria anual del Sindicato.
2 .° Examen del presupuesto de ingresos y gastos 

para 1945. •
3 .° Examen de la cuenta de ingresos y gastos del 

año actual. *
4 .° Ruegos y preguntas.
Si por falta de número no se pudiesen tomar acuer

dos, se celebrará la Junta en segunda convocatoria el 
día 24 del mismo, a la hora dicha y local expresado, 
tomándose acuerdos en éste con el número que con
curra.

Terrer, 24 de noviembre] de 1944.—El Presidente, 
José Pérez. ' .

IIP. HOGAR PIGNATELLI
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